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¡ESCRITURA PÚBLICA DE' CONSTITUCIÓN DE LA 
> COMPAÑÍA “EXPLOTACIÓN. MINERA. LOS. HERAS. 

o _ SOLD | MINERHERAS SA” E 

,> o na A : 
pts DA 2 

DE: “PORFILIO. ALBERTO HERAS REYES, EMILIANO”. 
LEONIDAS ' HERAS REYES, “WILSON RENE “MONTERO . 
HERAS,.:- + JACINTO :. “MARCELO "REYES + ILLESCAS;. 
LOURDES CARMEN MONTERO::HERAS,. JUÁN, JOSE. ? 
HERAS REYES, NORMAN REÍNEL ROMERO PROCEL . e 

  

t 

2 CUANTÍA: 1500.00 DÓLARES a o 
En la ciudad de Camilo Ponce Enríquez, en el cantón del: - 

mismo “nombre, Provincia, del. Azuay, República del e 

Ecuador, a los DOS Días DEL MES. DE MARZO: DEL — 

AÑO. DOS MIL DIECISIETE, ante mí, Doctor Germán * oe 

  

ao 
Bolívar. Astudillo Astudillo, Notario, Público Primero" des - 

este Cantón, comparecen por. sus. ¿Propios derechos: 

señores: : * PORFILIO ALBERTO | HERAS | REYES, e 

ecuatoriano, mayor de edad, “soltero, estudiante, con a 

cédula de identidad _ 0704925304, domiciliado en este e 

Cantón; EMILIANO _ _ LEONIDAS . HERAS. REYES, 
ecuatoriáno, 1 mayor. de. edad, | casado, jornalero, “con. 

cédula de identidad “9703497 198, domiciliado. en: este: 

Cantón; WILSÓN RENE MO] BRO | HERAS, “ecuatoriano, 0% 
mayor de edad, divorciado, estudiante, con. cédula: dé 

identidad” “0703787697, domiciliado. .en. este Cantón; 

  

SS 

| JACINTO "MARCELO REYES, ILLESCAS,. «ecuatoriano, MN 

      

  

 



  

mayor de edad, ¡“viudo; ] ornalero; con. :cédúla de:identidad 

A 02533 159, domiciliado en este cantón; LOURDES 

  

O - 07035228 13, domiciliada en este Cantón; 

JUAN J OSE HERAS REYES, ecuatoriano, mayor. de edad, 

casado, estudiante, .. “con. | A :ide 

0704348341, - domiciliado: poa | anton dix ) RMA 

REINEL ROMERO. PRÓCEL, ec een non - edad; 
soltero,  chofér hrofésional, con C cédula de “identidad 

1102582796, . domiciliado en este Cantón. Los 

comparecientes hábiles para contratar. y obligarse, con. 

          

   

  

    

capacidad, libertad y conocimien 

por .: presentarmé sus' ' Tes vos , documentos de 

identidad, DOY. FE, Para el otorgamiento d de la Presente. 

    
    

escritura, me presentan: la siguiente “minuta q que copio. Y. 

dice: + “SEÑOR NOTARIO: En” el E 

públicas. a su cargo, “sírvase extender 

  

istre de escrituras 

  

que. contenga. 

la Constitución de la Compañia “EXPLOTACIÓN MINERA o 
LOS «HERAS. GOLD: “MINÉRHERAS | 5. A y MÁS... 

  

declaraciones” constantes en las siguientes cláusulas: 

PRIMERA:- Compatecientes.- _Concúrren al otorgamiento. . 

de esta escritura de Constitución . de Compañía Anónima, - 

los siguientes "Señores: - PORFILIO “ALBERTO HERAS - 

    

   
   

a C uienes de conocer. 
da 

REYES, ecuatoriano, mayor de edad, “soltero, estudiante, e 

| con cédula. de identidad * 0704925304, domiciliado en. 

este: Cantón; EMILIANO - “LEONIDAS "HERAS. REYES, 

ecuatoriano,. mayor de. edad; casado, jornalero, y



  

  

l y 

cédula :de «identidad: ::-0703497 198, domiciliado. en: «éste 

Cantón; WILSON RENE -MONTERO HERAS, ecuatociailgyo, 2%, 
mayor.-de. edad, «divorciadó, estudiante, icon ¿cédula dea, 

identidad :0703787697;- doiniciliado- :en este: Cantón; 

JACINTO * MARCELO REYES:: ILLESCAS¿. y ecuatoriano, 
A 

. mayor de .edad,: viudo, jornalero, com «cédula de identidad 

0702533159;: domiciliado: .én* dto: -Cántón;: "LOURDES 

  

CARMEN: MONTERO. HERAS, - 

edad, «casada, quehaceres : domésticos; :con «cédula: de 

ecuatoriana, máyor» de 

identidad : ..:. 0703522813;: «domiciliada * “en este Cantón; 

JUAN:-JOSE: HERAS: REYES; ecuftoriano, mayor: de: edad; . 

cédula :* de:: identidad” 

0704348341,+ domiciliado en: este Cantón; “NORMAN 

REINEL:ROMERO-PROCEL),. 'ecuatoriáno.- mayor" “dé edad; 

soltero; . chofer”. profesional; : co cédula - de”: identidad” 

1102582796; :.. «domictiliado en: este -. “ Cantón; * los” 

comparecientes, persoiias' natufales; SOr1: :capaces ante la 

ley:; para :contratár libremente" y. ¿obligarse..' OLAUSULA 

casado, + estudiarite, ..' 

SEGUNDA:-5 52.- 

comparecientes... .libre- y- voluntariamente - DECLARAN o 

BAJO JURAMENTO, «Sobre la: veracidad del contenido del | 

presente. contrato: ide: Constitución' de: la Compañía” 

EXPLOTACIÓN - MINERA: | «LOS: E "HERAS: GOLD: 

MINERHERAS: .S.A.;* y “con:: «plenio “conocimiento: han: 

pactado .astimiérido:las* consecuencias civiles: yo penalés' : 

que. pudieran:generar; «así: mismó: expresan: su “voluntad: | 

de constituir tomó: eri efecto. constituyen una: Compañía 

de: Sociedad Anónima,' que - se: "someterá: salas 

l. 
Declaración '' Juramentáda:- ER “Los 

   

  

  

 



disposiciones: de, la. Ley. Orgánica para: el Fortalecimiento 

_J¿Optimización del «Sector Societario: y 'Bursátil, Ley+de 
A *Compañías,, del Código de Comercio, «a “los: Convenios 

de, las partes, a. las Normas: del: Código: Civil y a-estos | 

Estatutos. CLÁUSULA ; ¿ TERCERA: CONSTITUCIÓN: -Por 

| medio. de esta. Escritura : Pública,:: los: comparecientes 

tienen. a. bien, libre. y . voluntariamiente constituir:la 

Compañía, EXPLOTACIÓN -MINERA..LOS ' HERAS. ¿GOLD 

MINERHERAS, -S.A.,: que: se «regirá::por- las:.:leyes.+del: 

Ecuador y: el siguiente: Estatuto.-¿ CLÁUSULA CUARTA: ' 

ESTATUTOS: DE LA. 'COMPAÑÍA' EXPEOTACIÓN “MINERA 

LOS : HERAS- ¿GOLD :.MINERHERAS +S.A.:usLas Compañía: 

EXPLOTACIÓN. - - MINERA... LOS... HERAS 2 GOLD: 

MINERHERAS $. A., -Qque.se.constituye:coh.el: mediante 'el 

presente: ¡instrumento, se. regirá:,por::el Estatuto .que-a - 

continuación, ¿Se expresa:: . CAPITULO: E: Nombre): Objeto; 

Plazo. y Duración.  Art.: : 1;:¿Nombre:*La=:compañía:: se: 

denominará. EXPLOTACIÓN MINERA: LOS: HERAS GOLD”. 

MINERHERAS. S.A.; ¿de nacionalidad ' ecuatoriana. ' Se: 

constituye esta: Compañía, que se -regirá .además:de este 

Estatuto por la Ley Civil, la.Ley de Minería, el Reglamento" 
General de la Ley. de Minería; Reglamento: del Régimen: - 
Especial de Pequeña minería y:.las demás Leyes conexás' 

que: regulan la: actividad minera en ¿el Ecuador: Art.:2;.'* 

Objeto. Social.- La:compañía EXPLOTACIÓN:MINERA:LOS: 

HERAS. GOLD. ¡MINERHERAS:S: A.; «se dedicará en.forma: 

exclusiva: a .la,, actividad; : Minera * de: : Exploración, :- 

: Explotación . Producción, . - Beneficio, .. «¿Fundición Q    



  

  

  

pd 

instituciones : competentes. 2557 tramitar: en. -cualquié E A 

institución : financiera. una: cuenta corriente y: 'chequefas, 

con firmas ' conjuntas: del.. gerente. y :presidente.* “6: 

Realizar. todo: .acto::;y:: contrato «civil: 9 mercantil: sn 

terceras personas: públicas”, -0.:! iprivádas: To “Ejercer la 

agencia o representación. en. a Ecúadór ::de empresas 

nacionales : 0. extranjeras, : y: em “general: participar y 

realizar cualquier. acto'.o contrato: “societario ' con. otras 

compañías. civiles,. «mercantiles, mineras e. indústriales; 

relacionado con el. objeto" indicado: y estén permitidos: por 

la ley. de compañías y: las. demás: leyes: del país:. “Arto 3:0 

Domicilio.- El domicilio principal' de la «Compañía: es en la * 

Provincia , del. .Azuay;:.. Cantón/ Ciudad: «Camilo. Ponce: 

Enríquez, y. por -.resolución:. «de la”-júnta “general : de 

accionistas,,:.pudiendo.. establecer" -“súcursales;': “agencia; * 

A 
e 

oficinas, representaciones. .y:: establecimientos dentro y : 

fuera de-la:provincia. yuel. Ecuador: conforme 'a la: ley. Art. — 

4. Plazo.- La. compañía: tendráuna duración de:30 años:a:*' 

contar desde... la..fecha -de:, inscripción “en “el: Registro: — 

Correspondiente, «plazo: que : por: resolución de: Ja* Junta: 

General. de, ¡Accionistas podrás: “ser '» :restringido: *: 9 z 

prorrogado: CAPITULO-1H.-Del. Capital Suscrito, Aumento; dá 

Acciones y, Representación de: los: accionistas.: Art:'5:Deb 

Capital. Suscrito;-.El- capital autorizado de.la: cottipañía es; * : 

de- mil: quinientos ¡con 00/100($1.500,00) dólares"de-los' ” 
estados «Unidos: de: América;': ¿divididos «en: mil: quinientas: : 

(1.500), acciones: ordinarias nominativas e indivisibles:de* 

: Uno con .00/100($1.00) dólar : dé los" Estados: Unidos: de; 
A 

  

   

  

 



_Refinación, - Comercialización y/o: Exportación de':oro: y 

  

otros Minerales, .en- el: régimen * de: “pequeña: “minería; 

A “dentro « del territorio ecuatoriano: y: fuera: del país:en los 

. términos, autorizados. porel. organismo: correspondiente, 

ya sea. en inmuebles: «propios.o/:particulares, : «de “ser. 

particular se deberá: ¡contar;* com" lár: respectiva 

autorización: del. propietario. del: bien: inmueble«én' donde * 

se: fueren, , 2. realizar : trabajos «de:-la "compañía, : quien” 

autorizada ¿por los «medios: legales: :pertinentes': para: :el | 

respectivo. . permiso. de:.'uso::. de: :suelo,:'instale:*: slas ' 

adecuaciones. -requeridas para: el:cabal“désenvolvimieñto: 

de sus. actividades. . «mineras, :- estoi és; «Instala S 

campamento, -bocamina);' polvorín; escombrera; trochas; y 

carretero, ...de:... acceso, ;.entre:otros;  necésarios'' “para 

desarrollar: la sactividad «minera. Paráwel:cumplimiento de: ' 

su.. objeto :-la»compañía:-:podrá:+ realizar: 

  

contratos, mineros, ::civiles, .y-: mercantiles'trelaciónados' 

con: el. objeto: social .principal;::procúrando “siempré- el 

“¿una “actividad 

  

menor . impacto, . ambiental, + y-. reali: 

minera ; limpia, 'cumpliendo:.con: las: normas: técnicas! yo" 

ambientales, ..así como: las. Leyes:::y: reglamentos: “que” 

regulan. la actividad: minera .en.él” Ecúiador:: 2:' ¡Realizar 

Contratos de . Operación :Minera,':con: "cualquier. «personal: 

Natural o. Jurídica.que tenga :títulos o' iderechos* 'miinerós' 

vigentes. a nivel: local :o: naciónal. -3: «Tramitar -perinisós o 

para, . concesiones... para :¿¡pequeña:: minería: ¡en «las 

| instituciones - correspondientes.. 4.::: Tramitar: permisos” 

/ para compra. de combustible: y. de explosivos, en las:



  

  

  

p! 

$] 

A 
América,.::.las «cuales estarán dn «pumeradas. del -000' EN 

1.500.: y representadas -- pos títulos”: . ”. ignálmicke E 

numeradas, lós: mismos «que podrán: ser emitidos por:una 

O varias: acciones a. elección: decada uno «de. los: 

accionistas, ::dichos:: títulos estarán. firmados": por el 

Presidente... y: er -Gererite General: ¿0 por. .quienes.--se 

encuentren haciendo: sus: veces. ¡El capital: "será: suscrito, 

d 
pagado y emitido.hasta por el límite. del:cápital autorizado: 

en .lás oportunidades, .proporciones y. condiciones que 

decida: la. Junta. General :de: accionistas: “y conforme: 'á la 

ley: El capital suscrito y-pagado. de está. compañía: coristá: 

en. las. declaraciones.: Art.:-6:: Aumento: del :Capital.-: El 

Capital Social «de..la Compañía: ¡podrá '“séeraumentado o: 

disminuidoen:.cualquier:: momento; «por resolución: de-la 

Junta: General de:Accionistas;. especialmente convocados 

para este: objeto por los medios: y enla: forma establecida' 

en. este .estatuto y-la'.Ley. de: Compañías; debiendo esta: 

resolución. ser.tomada-. conforme: :lo-:establecido eri: esté: 
1 

i 

estatuto y: la Ley. de: Compañías; Los: accionistas gozáran: 

del: derecho de preferencia que les :coriceda la.Ley:en la! 

suscripción: de : las:nuevas:Acciónes en“ proporción: alas 

que: tuvieren::al momento “de “realizarsedicho' «aumento: 

Art. 7:«Representación :de-1os Accionistas.* 'A:las. Juntas: 
5 

Generales . podrán: *: --concutrir.::* «los”. “accionistas: 

personalmente o::.por medio: desús: representantes, 

quienes. presentaran ala. Junta una: Carta ¿de:Poder:: 

dirigida:al Presidente“de-: la compañía, como dociumento' 

:', habilitante;' representación ¿qué deberá 'estar rubricada: 

    
% 

  

    
 



  

    

eya 

A 

Por: el accionista: quien lo otorgare, - tendrá el carácter de 

es especial. para cada. Junta,: salvo -que:.se: tratase: de tuna 

: » representación legal o: de poder. General: u. ¿Especial 

otorgado ante un notario...No-podrán “ser: representantes 

de  ..-los...accionistas...- “los: administradores :- * y 

comisarios de la. compañía: Art.. 3-Responsabilidad:- Las 

responsabilidades: de los accionistas «por-las “obligaciones: 

sociales se limita. al monto de-sus acciones: La acción: con: 

relación a.voto lo tendrá en: relación. a:su:valor.pagado; yy 

los votos en. blanco y: las: abstenciones se :sumaran' a. la 

mayoría..Art. -9...Libro de Acciones.-:La:compañía llevara 

un libro de registro de.acciones:y. accionistas;:en el.que' 

se registre .el.nombre de:los titulares y las:transferencias,' 

las que tendrán valor: solo: cumplido: -este:.requisito;:la. 

propiedad de. las: acciones se: probara.con la::inscripción: 

en.. el. libro de -registro..de..accionés:: y: «accionistas. El 

derecho. de-..negociar.+las' acciones; y; transferirlas - se: 

sujetara. :a. lo. dispuesto: «en: :la:::ley:de::compañías:: 

CAPITULO. ... IH...:.. Ejercicio. ..- Económico;,: “Balances: - y.. 

Distribución: de Utilidades y..Reservas::Art.:10. ¿Ejercicio:: 

Económico.-: El ejercicio económico: 'sexái ánual y. termina: 

cada treinta y uno.de. diciembre.: Al fin: de cada-ejercicio: y: 

dentro: de. los.tres:primeros meses: delisiguiente:el:gerente” 

general “someterá a consideración dela: Junta General de: 

Accionistas, ¡el - balance gerieral anual, el:: estado::de: 

pérdidas y ganancias, .la.fórmula .de:-dístribúción de. 

beneficios, :, así. como... los informes: “del: Gerente: y: 

- Presidente; y, “del. comisario. de la: compañía: durante. los:



  

  

E
 

: o , | lo, 
: y 

quince días anteriores. .a: la. Junta,- tales: “balancesby, 
4 

informes podrán. Ser: examinados, por los-accioriistas acto Se 

  

compañía., PA A ly: -Reservas.=¿Lá.: 

General - resolverá: :«acerca::de:: la - «distribución: de::slas 

utilidades liquidas: realizadas; de las:cuales se: segregará 

como. mínimo: diez, ¿por ciento: (00%) para: la formación e. 

incremento, del. fondo de. ¡reseiva. de: la: compañía : hasta ' 

cuando este, «alcance. cuando: menos" el cincuenta: por” 

ciento. . (50%) / del. Capital: ¡Suscrito .Además ¿la junta 

General: de Accionistas» -podrá.. résolver: sobre “la: creación” 

de Teservas: especiales: 0; facultativas. “CAPITULO: IVZ 

Administración... en +Representación: arto 1D 

Administración.- La Compañía: estará: regida por:la: Junta 

General. de Accionistas y. administrada: por el: directorio, 

porel: Presidente, ¡y-€l Gerente. ¡General, :cada ño de estos 

con; las. atribuciones: «y-deberes: que: les concede:en:estos: 

estatutos, ¿en la «Ley ; de:|, Compañías: :iy. leyes” 

correspondientes. Sección : Uno: . De: la«Junta: General de 

Accionistas, Art., 13..De.la: Junta General: de Accionistas. 

La. Junta General «de. Accionistas. estará. compuesta: por: 

los accionistas: legalmente. «convocados: y-réunidos;:es:el: 

máximo . “organismo :, de: -. la... compañía; -se/ reunirá: 

ordinariamente una vez:al año y dentro de:los: trés: meses 

posteriores: a la, finalización: del: ejercicio:: “económico: y o 

extraordinariamente; ¿las veces: que fuere convocada: por: 

el. Presidente, Gerente, General: yl o''cuando lo solicitaren* 

por: escrito: él o, los; accionistas que: .representen::por lo: 

menos -el 25% «del. Capital. Pagado: -Petición:q“e:-sé' =Q - 

  

        

  

  

   



dirigirá al presidente de la compañía y-en el cual se hará 
A - cónstar, los puntos:a :tratarse.: No: obstante: lo dispuesto 

A en líneas. anteriores, cuando .se: “Encuentre presente todo 

el capital pagado y los asisténtes:por: unanimidad acepten 

previamente, podrán. reunirse en” “Junta: Universal, la 

junta .se: entenderá : convocada: NE “quedarás válidamente 

constituida. ,en. cualquier: tiempo: “y: en: “cualquier- lugar, 

dentro. -del. :territorio.. nacional,:: para:: tratar: cualquier 

asunto, debiendo..los :asistentes::suscribir el acta de "la 

Junta, bajo sanción de: nulidad énvcaso:de- nó hacerlo. 

Sin embargo, en las: Juntas “Universales; 'cualquiera de 

los accionistas podrá: oponerse:a los: asuntos. que: no se 

encuentre: .. -debidamente-: «informado. Amo 14 

Convocatoria.-, La, convocatoria: á: Junta. General: 'de | 

Accionistas la. hará el Presidente o:él: Gerente* en “ausencia: 

  

del.. primero, .en .uno:. de: los' :periódicós;- ¿de :'mayor 

circulación. en el domicilio de la. “compañía :o-de la: capital: - 

provincial enla quese ubica en caso:de “no existir, por: ¿lo 

menos .con: ocho: días:de' anticipación ya: la: misma; 

pudiendo también,. hacerlo-.mediante: convocátoria escrita 

entregada de forma personala cada: accionista, debiendo. 

suscribir.una constancia de. haber sido :convocado.. En: la: Ñ 

convocatoria. deberá expresarse: :los-asuntos' a: tratarse; yy 

toda, resolución sobre:.cualquier:asurito no expresado: eri 

la «misma. será. nula,.. salvo” lo : dispuesto:: en la: “Ley-: de 

Compañías. Art:: 15.: Representación: de:lós Accionistas.= 

Las: Juntas * Generales :. de : -Accionistás;'* Ordinarias y: 

| Extraordinarias. se reuñirán en el domicilio «principal de la 

ne ónónónónznnrgrnznznanznrnrnanananananananana



  

  

    

compañía: Los accionistas” podrán concurtir" á: la. Junta 

General, en formas: personiales: o representadas conforme 

lo.establece el. artículo: siete'(7) del: presénte estatuto: Art 

16. Quórum::- Para: que-sé“instale: válidamente la Junta 

General. de «accionistas en; Primera: convocatoria, salvo. 

disposición: legal contraria;:se requerirá. la presencia. «dell 

50%: del.:Capital : Pagado;': si” :no “hubiere este . Quórum 

habrá: una. . segunda: 'convocatoria,- 'mediando, como. 

máximo .treinta días ¿a la: fecha" fijada para da: -primera . 

reunión, y-la Junta General se! 'instalara: con el: número | 

de. accionistas. presentes:o' que: cóncurran;: cualquiera que 

sea el. capital que: representen; | particular que: se: debe 7 

expresar:en -la:convocatoria;' sin: lugar:al: reclamo: 'álguno. 

de quienes: no:asistieren a: la: misma: Para: que: la Junta 

General :. Ordinaria .o : -Extraórdinaria:. ¿pueda acordar: 

válidamente .el- aumento -o'- “disminución” “del: Capital, de 

transformación, la: fusión, la: disolución anticipada, la o 

reactivación. de la'compañía en: proceso: de liquidación, da | 

convalidación y.en: general. cualquier “modificación de: los - 

estatutos- habrá: de.-recurrir: ar ella él -50%::del capital 

pagado; si luego de:la segunda: convocatoña no: "hubiere el 

Quórum. .requerido .se procederá. “avrealizar.. una: “tercera! 

convocatoria; “la misma 'que ' no; «podrás: demorar" más: de. | 

sesenta: :.días: contados::a partir: dela: fecha” fijada. para: | 

primera: Feunión -ni* *modificar'y el. contenida: de “esta; 

! instalará. «con: “el: riúmero * de: «accionistas princes; n 

- debiendo-.:expresar estos particulares: én la convocatoria” 

    
  

 



  

) 

eo que. se hagas, Art.: YT. «Dela: Presidencia:- El' Presidente; 

presidirá la «Junta General de::la- .Compañía,: :y actuara 

como secretario: el Gerente. General, a falta':de 'estos; las 

personas : que designe. la: Junta: para: el. efecto: :Art.18 

Atribuciones Y. Deberes - de: la «Junta: General.-* La Junta 

General. de «Accionistas - Jegalmente * «convocadós :- :y 

reunidos, es” el Órgano - supremo': :de:+la compañía, tiene * 

todos. los: - poderes, ; para... resolver.:.:cualquier: asunto - 

relacionado. con, los. negocios .y: el «objeto: 'social «de: la 

misma. y entre “Otros: s:los ¡siguientes:::a) -. Ejercer ::las 

facultades. y. cumplir con:las obligaciones:que la Ley y'los' 

presentes estatutos. «señalan como:-de::su: «Competencia: 

privativa; b) Ejercer. las: funciones:que:le: 'competen' como: : 

entidad directiva. suprema: :de «1a:: “compañía »y".todas 

atribuyan expresamente: 'A+ otro: «organismo'social;: ic) 

Reformar este estatuto,.. previo::el:: ¿Cumplimiento ide: los -: 

requisitos. legales; d) Interpretaren: Jorma:obligatoria'para: 

todos. los accionistas. yo -Órganos:- :administradores::las: 

normas consagradas en el presente“estatuto;:e) Autorizar 

la constitución: de mandatarios generales de la:compañía;: 

D. Resolver. de. :acuerdo : ala: Ley. y .el:estatuto::sobre- 

aumentos. y: «disminuciones de: capital; -g):. «Nombrar: Y 

remover al Presidente,, ¡Gerente General; «administradores: : 

y>. Comisarios «principal. y. .suplente;:- y fijar: Sus: * 

remuneraciones. E). Fijar. la. .-remuneración:.. de. :los' 

: trabajadores - Y. empleados, -según:. la ::normativa. legal ' 

vigente para el efecto... :1). Disponer-:y- resolver: .sobre::el:



  

  

reparto de. utilidades; y, 3 Autorivar'a al Gerente Generafga 

reálización de contratos: “cuya . ¡Cuantía ¡excedá: de se 

dólares.de los Estados Unidos: de Norteamérica. (SL 008% 
SS 

USD), : así+:como .:de.: áctos:- de: ¡disposición de: bienes “Y   
inmuebles:de la. compañía:: x) Nombrar. y: remover* a los 

miembros, principales. y suplentes, del directório: y «fijar 

sus. remuneraciones; el presidente y: sel gerenite general, | 

no. podrán:..percibir .otra:. remuneración: “además. de: la 

establecida, ..por: este: concepto!) Todas' las: demás 

atribuciones. -y deberes: ¿que “le” “corresponde :: de 

conformidad a la: Ley: “y: las: que” “de? acuerdo ' con: este” 

Estatuto no estén asignádas:a otros 'orgánismos: AFt19; 

Voto.-.En-:la” Junta: Géneral* cada: z «acción pagada tendrá: 

derecho.:a.un votó, + en proporción:a su haber: pagado: 

Art.::20.: Salvo las. :excepciones: previstas: en la: Ley," las , 

decisiones. de las: Juntas. Geñerales se; tomarán: 'con la 

mayoría de votos: del. capital: social: pagado coricurrénte: a 

la» :reunión;. conforme. lo: »estáblecido. en: “artículo! :16 -del 

presente estatuto. Los: votos: :en blanco: y:las abstenciones 

0. ses sumarán .a.la :mayoría:: “Sección dos:: Del: Directorio. 

Art..:21:- Integración: del: Directorio.- su Este. órgano: «de 

( administración. : estará: “initegrado: . por: “cinco” vocales 

o principales y ¡cuatro: suplentes, quienes: Jos reemplazaran - 

a. su falta,: para ser. vocal:no: sex requerirá : la:calidad dé: 

- accionista. . «Será:«miembro- «principal “del directorio: el: : 

| . ¡ presidente: de:la- compañía;: quien «presidirá las sesiones: y " 

actuara: cómo secretario el gerente géneral: quien contara: 

: con: -VOZ ::pero no. tendrá” derecho" 'a:2voto.” As falta: “del: 

1 

    

  

   



  

Presidente lo remplazara. su subrogante:: :que será otro.de 

CN los vocales. -principales, en. el: orden: de-.:su elección; 

  

. Le . debiéndose, en este. Caso, :. principalizar - al respectivo 

7 suplente; y a falta del. gerente general, «se .nombrara/ún 

Ss A . secretario ad-hoc. :Art. 22.-Periodo delos vocales.--Los 

vocales del directorio durarán: en sus funciones-el: mismo 

periodo para * el cual fuere: elegido . el. presidente: dela 

compañía, pudiendo: : ser.;; reelegidos y:permanecerán en 

sus Cargos. hasta. ser legalmente: reemplazados.:::Art.':23:: 

Convocatoria. 1 Las convocatorias a:sesiones de:directorio: 

la: hará. el: gerente general dela compañía a'pedido. del. 

presidente, mediante «comunicación: escrita :dirigida:ca:* 

cada uno de. los miembros: en: la: dirección: que: hubiera ' 

registrado en la compañía... Tales ..convocatorias:"se ' 

efectuarán con tres días «de :'anticipación:al dela reunión. 

En dichos. tres días no. se .contará: el de:réalización de-la: : 

convocatoria y. el de celebración de. la. reunión: El quórum: 

se. establecerá . Con. tres miembros. «Las:.decisiones +del- 

directorio Se o tomardí: corr «Ja; mayoría; “numérica: de: 

miembros concurrente s.:En.caso de:empate, el presidente: ' 

tendrá voto | decisorio: O: dirimente. «Art:524.: Atribuciones y 

Deberes del. Directorio.-..Son: atribuciones «yu deberes «del:. 

directorio las . siguientes: .-1. -Sesionar+ «ordinariamente: 

cada trimestre y...extraordinariamente, : cuando: «fuere: * 

convocado. 2. Someter. a. ¿consideración :+de las: Junta: . 

General. de Accionistas el proyecto: de: presupuesto. anual;: 

en: el. mes: de enero. «decada año; [para:su: ¡aprobación:.: Ge > 

| Autorizar la: compra. de inmuebles a favor:de:la: compañía,



EN Lo, | o | 

asi. Como | la, celebración . de? comitratos de hipoteca de ¿ 
| 
l 

dex negocios: de la misma;: bajo: las difectrices de la Junta. 

Ñ | General, de- Accionistas: D.. Contratar: los: «servicios. de. : 

| auditoría-interna, de. acuerdo" al la ley: 6: ¡Cumplir y hacer. 

| ] cumplir, Jas. :resoluciones «y. fo” “décisiories «de: la «Junta, o 

  

; ' ho ¡ 33, 

o .. General. y. las. ¡disposiciones*' contempladas en la. ley los , 

: estatutos, y y. reglamentos:': ARA Presentar. anualmente A, 

, conocimiento, de..la Junta: general: de: “Accionistas: :lo os. . 

balances, el «proyecto: «de: «distribución: de: utilidades; la o 

creación: es «¿Incrementos:* ude;: das TéServas - “Jegales,.. 

-facultativas,. 03; :especialés: -y.:los:' 'infórmes del gerente, 

general. Dictar; :los: reglamentos iden Ja: compañía, 9. 

- Autorizar. ¿la;:: apertura: de : “sucursales; agencias o... 

delegaciones de.la compañía, dentro” o fuera del territorio o 

o _nacional;. :10; Ejercer las: «demás: atribuciones y facultades. . 
> 

que le. confiera la. ley;-los' estatatos, yo “la junta general de. 

  

        

IS E accionistas. Art.::25:. Resoluciones: Las resoluciones del. 

directorio, serán: tomadas; por: simple mayoria de votos; Y 
A a 

Das 
| | 10 1oS votos. en. blanco. y las: abstenciones se: “sumaran, a la 

Ñ | ( mayoría. Arto, ,26 «Actas: De cada ' cesión “se: Jevantará: la. 

l correspondiente: .. «acta: la que: : Será” *Hirmada ¿por el 

E presidente y: el secretario, “qué : sictuaron « en: la reunión. E 

¡ Sección, tres:. Del Presidente. 'Art; 27 Del: Presidénte.-. EL e 

| presidente , será - -.elegido por”: la; “Junta General. de. 

| - Accionistas, -podrán.o.no; tener la' calidad de: accionista de! 

   



la compañía, durará: tres. años en sus 'fúnciones: y podrá. 

sér reelegido indefinidamente -y «permanecerá en el cargo, 

| z E Ss “hasta ser legalmente. reemplazado, el nombramiento 3 y la 
RA 

  

pi aceptación - del . Cargo... - inscrito": :en'-- el: * registro 

  

o 

E * corréspondiente, le servirá: de: «Suficiente: crédencial para. | 

la” celebración de. todo, -acto..o* contrato. «que. «celebre a - 

nombre de la compañia; -Art.:28:: «Atribuciones: y- “Deberes. : 

del presidente.- son atribuciones y: deberes del Presidente. ' 

las siguientes: a Presidir. las reuniones: de 'junta: general. y | 

de” directorio a: -las.. : que.. asista: y:: suscribir, con. el 

secretario, las actas: respectivas.': by Súscribir «cor el 

gerente los. “certificados; : provisionales: “O: resguardos, : los 

títulos de: acciones, y extenderlos a: los* accionistas. A 

Suscribir el: «nombramiento: del: «Gerente * Genéral; y 

conférir copias del. «MISMO. ¿debidamente: certificadas: d 

Subtógar - al Gerente: General en::.caso de: 'ausencia: 0. 

fallecimiento de: este, hasta qué:la:junta' general: proceda * 

a. nombrar. un: Nuevo: Gerente: Genetal;:coñ:: todas" las 

atribuciones del 'subrogado. o .sustituido.:e)' Vigilar: la o 

marcha de la compañía. y el trabajo delos: empleados. y 

Velar. por. el cumplimiento. -del, :objeto'*social'* “de la 

compañia y. por. la: aplicación. de: las . pólíticas. de' la 

entidad. a Las demás que. señale la: ley,;: :1os. estatutos. y 

reglamentos - de la. compañía, y, las: resoluciones, “de la 

Junta: General de: Accionistas. :Lasjunta : general deberá. 

designar. un: Presidente subrogante: en: caso de: ausencia: 

temporal «y un. nuevo. Presidente : en :«caso::de- Ausencia” 

   
definitiva, : Sección, cuatro: del. Gerente Generál: Art.:29:1 A



  

  

  

o | ia de | 

ser. y. legalmente reemplazado; podrá. tener:o'no:la cálidad 

de accionista de la. 'compañía,.. tendrá: la: representación 

legal, Judicial. y . extrajudicial de- :la:cómpañía' para la 

celebración de todo:acto.o. contrato. El nombramiento y la 

aceptación ... « del -. Cargo _iiscritó - senr el : Registro 

correspondiente. le servirán de. «stuficiente credencial. :Art. . 

30. Atribuciones: y Deberes: del! Gerénte Gerierál:+Son: 
¿| 

atribuciones... - y deberes: «del:<: ¡ Gerente' -Geheral' las” 

siguientes:-a) Convocar: elas: reuniones: de junta general y | 

de: directorio;.:b): Actuar:de* secretatió' de:las reúniónes- de 

junta general y de. directorio:a' las que asista y. firmar; con: | 

el..presidente, «las: actas: respectivás:. Cc): Suscribir: con''el: 

presidente los: certificados provisionales: Ó resguardos, los: 

títulos de acciones, y- extenderlos:' ai:los' accionistas: “d) po 

Ejercer: la: representación legal, «júdicial y: extrajudicial de 

la.compañía:;e): Realizar todos: los actos de: “administración - 

y. gestión diaria encaminados:a la consecución: del: objeto: o 

social de:::la:, compañía; «8: Ejecutar: a: nombre “de: a 

] 1 
. Ami qa: a e . 

compañía . toda clase :de:actos; contratos “y. obligaciones 5 

con.bancos, entidades. financieras, 'personas naturales: o* 

Previa :; ¡autorización de:..la:. junta! genieral;* nombrar: 

o jurídicas, , suscribiendo . toda-clase: de: “obligaciones; o 

mandatarios. -generales. y <apoderados:. especiales de: da 

compañía. y: removerlos cuando: consideré conveniente; h) 

  

  
  
 



:Someter. anualmente a. la junta general. 'ordinaria * un 

* informe y relativo. a la gestión. llevada a cabo:al frente: de: la 

  

o compañía, . así como : el. balance general «y demás 

2, - documentos que, la.. Ley...exige; «i): “Formular sa la: junta 

| general las recomendaciones que: considere convenientes 

en. cuanto a la. distribución de: utilidades y:la: constitución | 

de reservas; j) Nombrar” y. remover “al .«pérsonal' de la 

compañía y fijar. “sus .remuneraciones;+asÍ *comó-sus. 

deberes. y atribuciones; :. k)' Dirigir. y : “«supervigilar. la” 

contabilidad de la compañía, así-.como''velar*«por”: :el 

mantenimiento y conservación: de:-sus documentos; mm) 

Abrir y cerrar. cuentas bancarias: y «designar: ala o: las 

personas autorizadas - para: emitir:.chequés-o* cualquier 

otra orden de pago contra:las referidas cúentas;1n) “Librar;: ' 

aceptar, endosar y avalar letras de.cambio y cualesquiera. 

otros papeles. de.comercio; 0). Cumplir:y hacer:cumplirlas-" 

decisiones. de. la junta. general;:y;.p): Ejercer: y; cumplir; a 

todas.. las atribuciones - - y. : deberes .:que:: “reconocer: :e * 

imponen la Ley y el estatuto así como:todas: aquellas: que o 

sean: inherentes a.su: función y: necesarias' para: sel:cabal: 

cumplimiento , . de . su cometido: ..Art. : 31.'- .De”'-los” 

Subgerentes. temporales .0:: :áapoderados.-: Cuando: la junta: 

general, de accionistas: lo:estime conveniente, : nombrará: a: 

través. del representante: legal, uno:o' más apoderados por- 

el tiempo y con las atribuciones :que sele señalare en: 'sus pu 

respectivos. poderes, entre. los cuales «podrá: incluirse la: 

representación: legal. ¿para uno-.o..más' “negocios * de ola: 

compañía. .CAPETULO. NV. De la Fiscalización. :Art.-32:' "Q



  

' 
4 

, 0% .] 
3 e : ha A 1 ns , | 

I 

' Comisario. La, Junta ¡general:de: “Accionistas, nombrará 

| un comisario. principal. y. un : suplente, “quienes. podra 

| tener. o no. la. calidad. de accionistas; -de: la: compañía: 
A e Lo 

' durarán. en sus; :funciones..por tres: años, pudiendo” ser. 

reelegidos: indefinidamente, * ejercerán. sus. funciones eñ , 

  

conformidad. con: «la: ley: ““de= compañías. ' "Art: 333: o 

Atribuciones - y Deberes. de:: dos: ¡Comisarios.- Som | 

atribuciones. y. deberes de:los* comisarios; los: 'que: consten o 

en. 1 ley, en, estos. estatutos y. sus ¡reglaínentos, ' y los que. 

determine: la, junta: general: de: accionistas: En general e | 

comisario. tendrá... derecho. ¡limitado! de: “inspección - Y 

- vigilancia:. “sobre. . .todas:::las ' operaciones! sociales, ¿sin | 

dependencia: de. la... administración: mien i ' | 

  

| compañía. CAPITULO "VI. De: La: Disblución Y. Liquidación Ñ 

| De: La: Compañía.: :Art. 34. Disolución das disolución; Yo. 

| liquidación: anticipada:de:la:: compañía;: se regirá por: las. | 
| e 

| | disposiciones pertinentes::de:la* Ley" de: “Compañías, así. 

| 
| 

| 

  

como en: :el. reglamento : respecto “dela: disolución: Y. 

liquidación, de. .compañías' y: pory lo: previsto - ¡en este 

estatuto. Art. 35.; Liquidación.- “Acordada: «por Cualquier | 

| | motivo. la: disolucióni -de:1A:: compañía; se procederá: a su 

| Hiquidación, debiendo :actuar: cOmO : liquidador, siempre. 

que. : las. circunstancias - «permitan, persona. :que: se. 

| E encuentre. desempeñando - las: . fuñiciones:' de” gerente 

o general de. la. compañía: sin . perjúicio: “de * qué. la: Junta 

| y | General. de Accionistas, «pueda: designar a otras personas, 

de: acuerdo con: lo.resuelto:por- dicha Junta y siguiendo e. 

procedimiento determinado: por-la* ley de: compañías. Art.      



36. Auditoria.- Sin. -perjuicio.de: la: fiscalización, la Junta 

¿General podrá . contratar: la auditoría: contable::o: “asesoría 

“de cualquier persona. natural o: jurídica especializada, 
0 z ó bservando. las. disposiciones Jegales:sobre la: materia. 

EN Art. 37, - Auditoria Externa:- En:lo:: «que. «Sé: refiere! al la 

auditoria externa. se: estará av lo..que:: dispone” Ja: ley. 

CAPÍTULO: VI. Disposiciones Generalés.- Art. 38.. Acceso ' : 

a los. libros y cuentas.- La inspección y : conocimiento. de : 

los” libros y. cuentas -de..:la. .compañía;:: «de sus cajas, o 

carteras, documentos: iy «escritos:.en: general: solo : podrá - 

permitirse, a las entidades: «y autoridades: externas | que Ñ 

tengan la facultad: para: ello en: virtud: de: 'coritratos'o: “por” 

disposición. de la: Ley,: así como:a:. aquellos empleados: de | | 

la. compañía cuyas. labores: así lo: requieran. Í. sus: fines. - 

especiales. establezca. «la: . Ley... 11Artii039;=::. Normas | 

supletorias. . Para. todo. «aquello» sobre; do queno: “haya” A 

expresamente disposición . estatutaria; Se; aplicarán: las 

normas contenidas. en la «Ley «de Compañías, : “normas ' o 

reglamentarias y demás leyes y: réglamentos: pertinentes; : 

vigentes e a la. fecha en, que, se. otorga: la escritura : pública 

entenderán - * incorporadas. a. este: «estatúto: | CUARTA! 

Declaraciones. - «Los... “accionistas de *:la*: Compañía 

“EXPLOTACIÓN . "MINERA «¿LOS +: ¿HERAS * GOLD» 

MINERMERAS . s A ¡¿en; yirtud:a::los «dispuesto: :en. el 

“artículo. 103 de la: Ley. de, compañías: (reformado por el 

art..' 101. de: -- LEY- ORGÁNICA: ..: “PARA” EL 

FORTALECIMIENTO. Y. OPTIMIZACIÓN: ¿DEL co



  

    

  

Ú 
M 

: SOCIETARIO Y BURSÁTID, en. concordahcia: con el. Art e, 

104 de la Ley de' compañías reformado por el Art, 108 dee 

“LEY” “ORGÁNICA ¡PARA EL UP ORTALECIMIENTO, . Y 

OPTIMIZACIÓN * “DEL” SECTOR | SOCIETARIO.... Y 
: BÚRSÁTID, esc el capital. de' il quinientos : “con 

  

00/100 ($ 1.500,00) dólares. de los estados Unidos -de 
América y declaran bajo jurament que pagarán el capital 

. suscrito: de manera integra, inediante ¿deposito en. ¿Una 

  

cueñta Bancaria a “nombre de la compañía, la misma que - 

será * abierta” en e “Banco, de Machala | _ Para 
do AT 

el* “efecto; las “acciones. que les” - pertenecieren. 

a. "dada ' uno en virtud. de sus aportes, | están 

distribuidas ' “de” ácuerdo al, , Siguiente o Cuadro: 
SS 

  

omPaÑÍA EXPLOTACIÓN. MINERA . .LOS:.' HERAS 
GOLD MINERHERAS s. ar o 

  

ACCIONES PAGADAS Y PORCENTAJES ACCIONARIOS, 

  

  

CAPITAL. 
Da E SUERO MN 

SUSCRIPTORES/ ACCIONISTAS: : EN DES ic 00 
ÓN EN ACCIONES * o 

  

Can IB SOLARES! 

[umero- A 

  LOURDES CARMEN =MONTERO| ¿oo od Tien 

A 

o 008%. 
  

EMILIANO, LEONIDAS HERAS|, .::- alo 
REYES: + ** 

EAS —[ooj00: [200 . [13.33% |. 
  

_|ILLESCAS : 
JACINTO . MARCELO. RE lao lr 

o [200.00 [27 | 19.30% 
  

JUAN JOSE HERAS REYES: |       A 4 Ln 5 . O ! . e Es Eo pl 

-1200,00" [200 13.33% |     
  

   



  

o | REYES 

Ba NORMAN ¿REINEL ROMERO |: ¿26 5] e 

  
  

:.. 200,00... [20031 ¿03 :| 13.33%: Gita da 

  

  

PROCEL 
«300,00 > :...1300 ¿"50 [20% 05: 
  

  

    
AL 500 Do > las 1500 00 a [100.0 90%. 

QUINTA: NOMBRAMIENTO, DE. ADMINISTRADORES. - 

Pará los períodos señalados en los artículos. 27. y 29, del 

          

estatuto, se designa como presidentefa) de la compañía al. 

señor “JUAN JOSE HERAS REYES Cu, 0704348341 y 

comio Gerente General de la misma, a ¡señor WILSON 

RENE * “MONTERO "HERAS. con CL o 0708787697, o 

: respectivamente,” quien. -cón' 

    
        

     
SN 0 z 

: voluntad aceptan el cargo, par co 2 

    

presente * conjuntamente “con. “los demás accionistas. 

SEXTA: AUTORIZACIONES. Aútorizamos al ABOGADO : 

JORGE ANDRÉS ARICHABALA. MATRICULA N*01:2016:: . 

-206, para. que “solicite y proceda con la inscripción de la. 

"presente * compañía * en”: él”; Registro: : Mercantil: 

correspóndiente. y. Superintendencia, de. Compañías. : 

Sírvase señor notario, añadir” “las Cortespondientés 

cláusúlas de estilo. para... da validez... del. -presente.- 

instrumento. Atentamente, ABOGADO JORGE ANDRÉS : 

_ARICHABALA. MATRICULA. N,. 01-2016-206,- foro de: 
Abogados”: HASTA AQUÍ TRANSCRITA"LA ' “MINUTA: 

Me presentaron . “sus «cédulas - --de- -- ciudadanía:” 

 



  

  

| REPÚBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS 

| o ABSOLUCIÓN DE DENOMINACIONES 
| OFICINA: CUENCA 

! 

FECHA DE RESERVACIÓN: 22/02/2017 12:00 AM | 

NÚMERO DE RESERVA: 7757648 1 
TIPO DE RESERVA: CONSTITUCIÓN 

RESERVANTE: 0704348344 HERAS REYES JUAN JOSE | 

PRESENTE: . 
: ! 

A FIN DE ATENDER SU PETICIÓN, PREVIA REVISIÓN DE NUESTROS ARCHIVOS, LE INFORMO QUE Sk HA 
APROBADO LA SIGUIENTE DENOMINACIÓN. 

ACTIVIDAD ECONÓMICA: B07 EXTRACCIÓN DE MINERALES METALÍFEROS. 
a 

OPERACION COMPLEMENTARIA — B0710.01 EXTRACCIÓN DE MINERALES ESTIMADOS PRINCIPALMENTE Pork su 
' CONTENIDO EN HIERRO. 

OPERACION COMPLEMENTARIA —B0710.02 BENEFICIO Y AGLOMERACIÓN DE MINERALES DE HIERRO. 

OPERACION COMPLEMENTARIA — B0721.00 EXTRACCIÓN DE ¡MINERALES ESTIMADOS PRINCIPALMENTE POR SU 
| . . CONTENIDO DE URANIO Y TORIO: PECBLENDA, ÓXIDO NATURAL DE URARES, 

: ETCETERA; CONCENTRACIÓN DE URANIO Y TORIO, PRODUCCIÓN DE TOIGA 
AMARILLA (CONCENTRADO DE URANIO). 

0 OPERACION COMPLEMENTARIA — B0729.01 EXTRACCIÓN Y PREPARACIÓN DE MINERALES ESTIMADOS 
| , PRINCIPALMENTE POR SU CONTENIDO DE METALES NO FERROSOS: 

ALUMINIO (BAUXITA), COBRE, PLOMO, ZINC, ESTAÑO, MANGANESO, CROMES, 
. NÍQUEL, COBALTO, MOLIBDENO, TÁNTALO, VANADIO, ETCÉTERA. 

OPERACION PRINCIPAL B0729.02 EXTRACCIÓN DE METALES PRECIOSOS: ORO, PLATA, PLATINO. 

"ETAPAS DE LA ACTIVIDAD PRODUCCIÓN DE BIENES, COMERCIALIZACIÓN, ALMACENAMIENTO, 
: EXPORTACIÓN, INDUSTRIALIZACIÓN, EXPLOTACIÓN, DISTRIBUCIÓN 

ESTA RESERVA DE DENOMINACIÓN SE ELIMINARÁ EL 07/04/2017 12:00 AM 

| 
l 

. : ! 

A NOMBRE PROPUESTO: EXPLOTACION MINERA LOS HERÁS GOLD MINERHERAS S.A. 
| 0 ! 
| 
[ 

| 
| 
| 

. SU RESERVA. UNA VEZ FINALIZADO EL TRÁMITE DE CONSTITUCIÓN, ADICIONALMENTE DEBERÁ PRESENTAR 

   

RECUERDE QUE DEBERÁ FINALIZAR EL PROCESO DE CONSTITUCIÓN DENTRO DEL PERIODO DE VALIDEZ Di 
. ñ 

: ALLA SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS Y VALORES EL FORMULARIO PARA REGISTRO DE JRECOHÓN 
' DOMICILIARIA, EL MISMO QUE PODRÁ ENCONTRAR EN LA SECCIÓN "GUÍAS PARA EL USUARIO" DEL PORTAL 
, WEB INSTITUCIONAL. . 

LA RESERVA DE NOMBRE DE UNA COMPAÑÍA NO OTORGA LA TITULARIDAD SOBRE UN DERECHO Di 
: - PROPIEDAD INDUSTRIAL, SEA MARCA, NOMBRE COMERCIAL, LEMA COMERCIAL, APARIENCIA DISTINTIVA, 

: ENTRE OTROS. LOS MISMOS REQUIEREN PARA SU TITULARIDAD LA EJECUCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 
! , RESPECTIVO ANTE EL INSTITUTO ECUATORIANO DE PROPIEDAD INTELECTUAL (EP. 

“LA RESERVA DE LA RAZÓN SOCIAL DE UNA COMPAÑÍA DEBERÁ CONTENER EXCLUSIVAMENTE LOS NOMBRES 
o ' Y APELLIDOS DE LOS SOCIOS O ACCIONISTAS QUE INTEGREN LA COMPAÑÍA EN FORMACIÓN, Y QUE HAVARH 
a AUTORIZADO EXPRESAMENTE LA INCLUSIÓN DE su NOMBRE CASO CONTRARIO, DICHA RESERVA NO SURTIRÁ, 

EFECTO JURÍDICO. 

     

- PARTICULAR QUE COMUNICO PARA LOS FINES PERTINENTES. 

22220? 11,58 
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E Dirención Genaro! a Mingiateo Civil 

* identificación Y Cedularión REPÚBLICA DEL ECUADOR 
:: Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 
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or: GERMAN Luvan ASTUDILLO ASTUDILLO - AZUAY-GAMILO PONCE ENRIQUEZAM1 1 - 
UAY GAMILO, PONCE ENRÍQUEZ 

  
N” de certificado: 179-010-91288 

> | EN 
: o E y dí E 

.. Reason: Firma Efgirónica : 
: : Location: Ecuad: 

¿ ng. Jorge Troya Fuertes 
9-010-9128 Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

. Documento firmado electrónicamente ___.. Ls A : 

         
Vigencia; 1 mes o 1 validación desde la fecha de emisión. Cumplido el plazo o número de verificaciones solicite un nuevo certificado. 

Confirme la información ingresando el número de certificado en: https://virtual.registrocivil.gob.ec 

 



  

  

  

  

    
DOY Fi: Que la fotocopia que antecede 

en__2_ fojas(s) es igual al original que. 

se presentó para su evidencia. 

  

Camilo Ponce, aZde.. 3 del LP 17 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 
=.Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 
o “1 

ILIÁNO RUPERTO HERAS 1 

er 
: GERARDINA SARVELIA REYES P    

    

      

exhedición: 23 DE FEBRERO DE 2012 
e? | MS 

,1 

éada a la fecha: 2 DE MARZO DE 2017 

Signature:Nojl Verified . 
Dipitally signed by JOMGE 
OSWALDO TRoY RTES 
Dale: 2017.03.02+W/:07:30 ECT 
Reason: Finna Elegirónica 
Location: Ecuad , 

- N? de certificado: 178-010-91335   
        

  

Ing. Jorge Troya Fuertes 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

-_.- .. Documento firmado electrónicamente 

Vigencla: 1 mes o 1 validación desde la fecha de emisión. Cumplido el plazo o número de verificaciones solicite un nuevo certificado. 

Confirme la información ingresando el número de certificado en: https://virtual.registrocivH.gob.ec 
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DOY Fis: Que la fotocopia que antecede 

en__/__fojas(s) es igual al original que 

se presentó para su evidencia. 
p 

Camilo Ponce, a Z de J del LO/Z | 

   



  

REPÚBLICA DEL ECUADOR 
“+Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

z | 

  

  

  
  
    

  
“RO GUERRERO MANUEL ANTONIO   

HERAS HERAS SARA DE JESUS 
pa i 

dición: 28 DE MAYO DE 2015   

dá a la techa: 2 DE, MARZO DE 2017 

BOLIVAR AS UDILLO ASTUDILLO - AZUAY-CAMILO PONCE ENRIQUEZ-NT 1 
PONCE ENRÍQUEZ 

el 
li 

| 
1 1 

  
   
   

  

Digitally signeb lo GE 0 " mp . . E 
N* de certificado: 171-010-91254 OSWALDO TRO 

Date: 2017.03.02-+4:05: -07 ECT 
Reason Fitma Eléguónica E 

X, aos 
: ( LV y y he E ; 

A de Lo 
171-010-91254. + Ing. Jorge Troya Fuertes 

de 
y 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación EN Sd 
Lin ...Pocumento firmado electrónicamente - e : A   

Vigencia: 1 mes o 1 validación desde la fecha de emisión. Cumplido el plazo o número de verificaciones solicite un nuevo certificado. 

| - Confirme la información ingresando el número de certificado en: https://virtual.regístrocivil.gob.ec 

  

    

           
    

       

    

     

   

   

  
 



  

  

  

DOY FE: Que la lotocopia que antecede 
en f...lojas(s) es igual al original que 
se presentó para su evidencia. 

o Camilo Ponce, alde_ 9 de _9>/7   
    Os iio 

Ar German B.
 Astudi | 

om 
o DEL CANTÓN ER 

: ARIO PRIME 

mo ONCE ENRÍQUEZ 

  

   



  

  

  

   

  

o Demis ta REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

  

  

      

   Signatur 
N' de certificado: 172-010-91215 Digitally signol AS GE 

: OSWALDO TR “UERTES 
a Dale: 2017.03.02-W:04:00 ECT 

z " Reason: Firma Elédgtrónica 
! 2 í Location: Ecuada 

ng. eT F 172-010-91215 ng. Jorge Troya Fuertes . 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 
. Documento firmado electrónicamente : 

        
1 Vigencia: 1 mes o 1 validación desde la fecha de emisión. Cumplido el plazo o número de verificaciones solicite un nuevo certificado. 

Confirme la información ingresando el número de certificado en: https://virtual.registrocivil.gob.ec 
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    : Mirancio pr agradar doi vÚ ser?         "REPÚBLICA DEL ECUADOR 
-: Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 
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     o ¡fi . . - Digitally sign N* de certificado: 177-010-91185 oEW ALO ig 8 dd 

E, Dale: 2017.03. de de ECT 
= — eason: Firma Eledirónica 

LB» LAA Location: Ecuadd 
Ing. T POLO D118S ng. Jorge Troya Fuertes 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente - 

    
[pe PARADA PE 

Vigencia: 1 mes o 1 validación desde la fecha de emisión. Cumplido e! plazo o número de verificaciones solicite un nuevo certificado. 

Confirme la información ingresando el número de certificado en: https://virtual.registrocivil.gob.ec 
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en4 fojas(s) es igual al original que 

se presentó para su evidencia. 

Camilo Ponce, ad de 3 del LO/? 

       



  

  

N” de certificado: 177-010-91114 

       ' REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección Geñeral de Registro Civif, Identificación y Cedulación 

BOLIVAR AS UniL+0 ASTUDILLO - AZUAY-CAMILO PONCE ENMIQUEZ-N7 1 
¡AMILO PONCE ENRIQUE 

Digital signed y JO GE 
MWALDO oy ERTES 

Das 2017 0 ol :01:26 EGT 
Reason: Firma Elédirónica 
Location: Ecuado 

   

  

A 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

Vigencia: 1 mes o 1 validación desde la fecha de emisión, Cumplido el plazo o número de verificaciones solicile un nuevo certificado. 

Confirme la información ingresando el número de certificado en: https://virtual.registroclv!l.gob.ec 
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DOY FE: Que la fotocopia que antecede' 

en fojas(s) es igual al original que | 

se presentó para su evidencia. 

Camilo Ponce, a Zde__Í_ del Po? 

    

NOTARIO PRIMERO DEL CANTÓN 
CAMILO PONCE ENRÍQUEZ | 
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DOR/AZUAY/CAMILÓ PONGL 

  

  
  

  

  

  

  

   

    

      

  

: A 

dre: MONTERO MANUEL 

madre: HERAS HERAS SARA DE JESUS 

ición: 17 DÉ OCTUBRE DE 2011 
q 

riicada a la fecha: 2 DE MARZO DE 2017 
AMAN BOLIVAR AS UDILLO ASTUDILLO - AZUAY-CAMILO PONCE ENMIQUIES Ri 
AMILO PONCE ENRÍQUEZ 
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» 
MA SignatureNol Verified [lá 

N* de certificado: 171-010-91490 Digitally signed" 0 GE 
MN Y OSWALDO TROYAAUERTES 

iaa send Date: 2017.03.02V:12:04 ECT 
z A Reason: Firma Elettirónica 

. ; Location: Ecuado? 

171-010-21490 ) 
Ing. Jorge Froya Fuertes 

Director Genera! de! Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

  

           

Vigencia: 1 mes o 1 validación desde la fecha de emisión. Cumplido el plazo o número de verificaciones solicite un nuevo certificado. 

! Confirme la información ingresando el número de certificado en: https://virtual.registrocivil.gob.ec 
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en__Z . fojas(s) es igual al original que 

se presentó para.su evidencia. 
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Leída que les fue la presente esctitura íntegramente alos 

comparecientes por «mí, el Notario, se ratifican en su 

contenido y firman conmigo en unidad de acto, de lo 

cual. DOY FE.- 
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E 

. 

po, 
se 

j 

Dr. German B, Astiditd 

= 
Ss 

.a 

PRIMERO D
ELCANTON 

| que se presento para S 
. 

o A, ANILO P 
: Camilo Ponce. a Ls —2 A Lz c : 

Dr. Gerbián B. Astudiilo 

NOTARIO PRIMERO DEL CANTÓN 

CAMILO PONCE ENRÍQUEZ 

  

  
  
 



  

Se otorgó ante mí, y en fe de ello confiero este PRIMER 
TESTIMONIO, que rubrico, firmo y sello en la ciudad de 

' Camilo Ponce Enríquez, el día de su celebración. 

    

7 Germálr B. Astudiilo 

NOTARIO PRIMERO DEL CANTON 

CAMILO PONCE ENRIQUEZ 

LN 

L
e
;



  

  

> Ñ 

REGISTRO MUNICIPAL DE LA PROPIEDAD Y 
MERCANTIL DEL CANTÓN CAMILO PONCE ENRIQUEZ 

28 de marzo y ¡Rio siete esquina 

Telefonos; 07-2430212 
$ , 

  

A Número de Repertorio: 46 

| Fecha de Repertorio: 03-mar-2017   EL REGISTRO MUNICIPAL DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL DEL CANTÓN CAMILO PONCE . 
| ENRIQUEZ, certifica que en esta fecha se inscribió el siguiente acto: | 
'1.- Con fecha tres de marzo de dos mil diecisiete queda inscrito el acto o contrato CONSTITUCIÓN DE 
| COMPAÑÍA en el Registro de MERCANTIL No. 45 celebrado entre: ((ROMERO PROCEL NORMAN 
| REINEL en calidad de SOCIO], [MONTERO HERAS WILSON RENE en calidad de SOCIO], [HERAS 
: REYES JUAN JOSE en calidad de SOCIO], [REYES ILLESCAS JACINTO MARCELO en calidad de 
SOCIO], [HERAS REYES PORFILIO ALBERTO en calidad de SOCIO], [HERAS REYES EMILIANO 
LEONIDAS en calidad de SOCIO], [MONTERO HERAS LO ES CARMEN en calidad de SOCIO]) 

  

  Ab/Wi ña González. 

REG MOK'DE Da PRARIEDAD YIMERCANTIL 
oh ¿uo aa a O 

  

Ú a . 7 ¡ i 2014. e 

| Ns 00, ? Ñ 
i Y Elan DAD AER 

2 SQUCE eNRÍQUEZ: > 

    
 



  

  
          

   

  

           


